
ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de fecha 15 de junio de 2010, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Soria, de autorización administrativa y aprobación de proyecto de la central fo-
tovoltaica de 270 KW conectada a red de media tensión en P.I. Las Casas, C/D P-21 (A) y
22 (C) de Soria. Expediente 9.842 30/2010.

ANTECEDENTES DE HECHO:
- Visto el expediente instruido por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

de Soria, a petición de Sun Premier 2030, S.L.
- Visto que no han sido presentadas alegaciones, ni existen condicionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
- Teniendo en cuenta que este Servicio Territorial, es competente para resolver este expediente,

según establece el Decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran
competencias en los Órganos Directivos Centrales de la Consejería de Economía y empleo y en
los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla y León y Resolución de 27-01-04 de la Dele-
gación Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se delegan determinadas com-
petencias, en el Jefe del Servicio Territorial competente en materia de industria, energía y minas.
- La normativa aplicable es: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.
- R.D. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-

cialización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.
- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-

ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.
- Este Servicio Territorial, resuelve,
1. AUTORIZAR a Sun Premier 2030, S.L., las instalaciones citadas, cuyas principales ca-

racterísticas son las siguientes: 
- Nombre de la central fotovoltaica: Sun Premier 2030, S.L.
- Tipo: 1.2 
- Ubicación: Cubierta de nave industrial sita en P.I. Las Casas, C/D P-21 (A) y 22 (C) en Soria.
- Potencia nominal: 270 kW
- Potencia pico de la instalación: 311,650 kW
- Módulos: 1.355 de 230 Wp. 
- Inversores: 5 trifásico; 2 de 100 kW, 1 de 30 y 2 de 20 lo que totalizan 270 kW nominales.
- Centro de transformación en caseta prefabricada con un transformador de 400 kWA,

13,2/20 KVB2 y un equipo de SF6 de una celda de remonte e interruptor general de protección
y otra de medida. Transformador de 400 kWA relación 13,2/20 kV B2.
2. APROBAR el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica descrita. Esta aprobación

se concede de acuerdo con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Decreto
3151/1968, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aé-
reas de Alta Tensión; Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el Reglamento
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sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, Subestaciones y
Centros de Transformación; y las condiciones especiales siguientes:
2.1 Se cumplirán las condiciones establecidas en el citado R.D. 1663/2000, de 29 de sep-

tiembre, en especial las relativas a las protecciones y equipos de medida.
2.2 Por el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los Reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.
2.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al Servicio Terri-

torial de Industria, Comercio y Turismo de Soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.
2.4 La Administración dejará sin efecto la presente Resolución, en cualquier momento que

se observe el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.
Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-

ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros Organismos y/o Administraciones.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso

de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, en el plazo de UN MES a partir
del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Soria, 15 de junio de 2010.– El Jefe del Servicio, Gabriel Jiménez Martínez. 1063
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